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' j Se siíicribí.i éste penódioo én'.U^Redáccidn.casa de los Síes. MIÑOS UEBMANO á SO h . el semestre y SO el triineslrc pagados áoticipados. Los anuncios se insertaraó, 

ios Secretarios cuidarán de conservar los. Boletines coleccionados ordenada-
mmlexuira «u encuaiérnacion que Mér&ttrif»an».taia ato.—El Goberna
dor, Pedro E l i cés . , : ! ' . „ , . 

'tí 

- í |» V « ' P K > Ó K i l C l ' : A L . 
-••¡¡i ••• • " í r ' - i ^ ;>.;¡ 

i¡S M.- la íftainá nuestra Señora.• 
(0:'^:'Gilj;'s¿ &iiguík-R«f8l;fa;;; 

nowdadi-en! su in(por.ta¡BÍ? saM;>. :j 

MI.MSTKKIO DE II.VCIUNDA. ..-'i'i.i :••. { : • I:'Í , 
REAL Ó I I D E S . 

l imo. Sr.: Ho dado cuenta A la 
Reina (Q. U. G.) d¿V expediente 
instruido, en, esa. .pirepeion gene
ral eoa'el' ñn des fijar un plazo • 
dentro del pú¿l: l iayaa -de yerift-'. 
carse las cesiones de Aucas eha- , 
jenadas pac el estfido con,.arregl.o' 
á :lrts ;Ieyos.;de, dpsaiuprtizacion.,;! 
para 4U8 el cedenta quede libr[ei 

únicaiaon.te s9bre el cesionario: y 
Visto el.art.; Í03 -de la instruc-

cion de: 31 áe .Mayo de 1855; eiv 
el ,que al consignar las obliga-/ 
dones-dé los'Jueces. de, primera' 
instancia .so,establece en .el.pár-:. 
rato .sétimo, que dichos funciona^ 
rios admitan: las cesiones quo ^os, 
comprailores hagan en él acto, de, 
firmar eiitemate, 0,enlosdps dias-
siguientes al ,de la , notificación 
de Haberles sidp. adjudicada la 
finca ó fincas: : , ,; 

Visto, el.art . 145 do, la propia 
instrucción, por el .que,se con
cede á;lps,compradores el término 
de 15 días para ¡realizar e l pago, 
del importe, del primea plazo des
pués de hecha la corresppndien-,;! 
te liquidación: : ; ;, , :„.; 

Vistos los artícuips 38 y' 39 de 
la ley de 11 de Julio de 1850, en , 
los que i se marcan penas para los 
que no satisfagan el referido pla
zo, en el término designado: 

..Vista 1Í» Real ¿rden do 18 de 
Febrero de í860,, en cuyos a r t í 
culos 1." y 2.°, al exigir ciertos , 
requisitos para justificar .la iden
tidad de la person^, y doinicilip,. 

de ' los '¡postores,'. se previene ' qué: 
no se.'admitan'cesiónes de Aricas', 
Vóndid-.s por el Estáilo, sin Jqu¿ ; 
ánt'es íacredit'b eí cecientp ' t é n é ^ 
satisfecho"' el primer',' plazo ' del' 

! :vístá'!ía:'ReSÍ' tírdéii^de'SO'dó1 
. l i b r i l 'de! 1864,! en; lasque ' t ra tán-
dosé' de üná 'flnc¿:;'vendida..'en' 
Í8^6,.',!,cé;didá| ¡luego'(eii': 1859, y ; 
declará'Ü'P" Wquiebra'el cesioná-
rio, se resolvió como regla •ge
neral:'; que; splp.; s 5; pedia repetir 
contra el.,;priigitiyq comprador 
que había firmado los pagarés y 
h cuyo favor.se.habia otorgado la 
escritura: 
¡ Considerando ! qué ',1a ¡distinta 
interpretación dáda-por los Jue-
fees,de .la, subasta, á esta disgosi^ 
pión ha'causado gran' perturba
ción en la práctica, pues habién
dose aplicado con excesivo rigor 
e l precepto;, del articulo 103 de 
la, referida instruccion.'.que solo, 
cdnsidorá'coiíió verdaderos cesio-
hafios á los quo ceden en el acto 
del remate ó en los dos dias si
guientes: al,de l a notificación do 
haber, sido adjudicada, ta finca, 
resuitíí que soló . quedaban rés-
.p'onsables det pago 'los' primeros 
rémátantés, s'in¡teríer'én: euenta: 
que • la Administración debia' re-
conocer como partes contratantes 
A aquellos , á cuyo favor se hu-
biesen.hecho las cesiones pon ar
reglo a' instrucción, y' ótorgado, 
•en su virtud liis correspondientes 
escrituras por la Haciéndá: . 
. . Considerando que si bien por 
la expresada ,Real.drden de 1804 
se declara que la dé 18 de Febre
ro de 1800 no'deroga n i altera 
la esencia'de fo prevenido én el 
arti 103 de la instrucción'• men
cionada,: es lo cierto que estas dos 

| disposiciones no son de todo pun-
j to.conciliables; pues precpptuán-
( dose én la una qué. no so üdmi-
i tan cesiones dé' las fincas siti que 
, el Pedente acredite tener satisfe

cho el importe del primer, plazo 
este requisito se hace material-

' mente imposible si las referidas 
¡ cesiones se: han de verificar en el 

acto del remate ó en los dos dias 
I siguientes a l de la notificación, 

pomo pfdvTénp-eVQÍWdo art. 103: 

: Considerando que habiendo s i-
do esto causa dé qué se introdu-. 
jera por los Jueces de las subas- j 
tas una práctica enteramente ar
bitraria, porque aí paso que unos 
admitiañ- lás i óésiónós! ;'én! cual
quier tiempo después de realiza
do por el, c'edente el; págo'del i m 
porte del primer plazo, otros so
lo lo consentían dentro de los dos 
dias siguientes al dé haberse sa
tisfecho, es de:imprescindible ne
cesidad alejar de lina vez todo 
motivo de ^confusión i y; ,de duda 
señáíandp un'plazo ,fi jo.y deterr 
minado',' eñ ,vi r tud dél cuaii. tanT,; 
tp'ioSyCpmpradpres como lo^fun-
cipnarips 'que intervenganien las 
' su ípéia ; ' (eii:, resrg»^tfag^pñ., ,dei: 
iisíado., s.épan á qii'é atenerse: 

'Cónsidéranclpqué constituyen-; 
do uña" garant ía , para ,1a Hacien-i 
da,; a .qué,no se. debe, renunciar,., 
que las - cesiones, lengan, . lugar; 
después de satisfecho; el importe 
del primer plazo por. los, rema
tantes, según previene l a ' Real 
érden de 18 de Febrero ,do 1800, 
y siendo indispensable que el pa
go, de éste se efoctiio deatyo de; 
loí . Í5 dias siguientes al de la no-
tificaciou. oou arreglo al art. 145 
da Ja instrucción do 31,de Mayo 
de "18o5, ten Irá que ser de fecha; 
posterior 'al .que nueyamente se i 
seiiálo para realizar las cesiones:' 

. Considerando que habiendo si-; • 
do tan divérsá la práctica segui
da ¡por los Jueces, en lo relativo 
A cesiones, con perjuicio en m u 
chos casos de los cedentes, eon-
viene determinar que la Hacien
da, solo puede tenor por válidas 
aquellas que se hubiesen realiza
do con intervención y aprobación 
de los expresados Jueces, p u -
diendo proceder contra los p r i 
mitivos compradores cuando h u 
biesen sido objeto de contrato 
particular: 

S. M . , conformándose con los: 
dictámenes de ese centro dirécti-1 
vo, Asesoría general de este M i 
nisterio y . Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver: • J . 

; 1.° 'Que las cesiones con'su-
madas hasta el día con autoriza
ción; de los Jueces de las subas

tas'se'tengan í>or válidas y sub"; 
eistehtés; :cónsiderán'dó: á lós có" 
sionarios subrogados en'los dere
chos y obligaciones de- los ce
dentes, siempre qncréii ' los"' res
pectivos 'expedientes de subasta-: 
ponstóü .lás diligencias de' cesión 
hechas árite los citados': Jueces; 1 r 
[ 2.° Que se. epnsidéren igddl-1 
mente válidas las cesionés ya ver, 
rifieadás; ;1 puáhdó á vir tud de ' 
fellas se1 Hayan' otorgaáó ]jór. é l ' 
lEstadb las /escritürás de venta en'' 
'favor dé los cesioháfiost •'; 1 
í 'Y-S.'i Qué ' pára lo.' súcésivó; 
^qüedá' :reformádó! él'párráfo séti-, ' 
¡irio'del árt ; 103 dé la instrüccion 
'dé 31 dé Mayó dé 1855, dn el sen- • 
tidó dó'qup los1 Jueces admitirán" 
•las'cesiones qué. hiciérén I Ó S T Ó - , 
matantes dentro dé los 10 dias 
siguientes al'pago del 'imperte' 
¡del primer plazo,-siempre que 
este pagó' se liaya realizado'den-' 
toó del ténnirió de 15 dias mar- ' 
cadopara dicho efeetoenelarticu-í 
lo 145 de la propia instrucción, 
dando parte á las ' Administra
ciones respectivas de las cesiones 
;qúe ante ellos sé verifiquen, á 
'fin de 'que én' su vista-hagan las 
¡oportunas áriotaciónes en los l i - ; 
ibros de'cuéiitas corrientes y sub-
Togúen á los cesionarios en las 
;obli^aciones dé lós cedentes. 
; I)e Real órden \o digo A V . I . á 
los: efectos consiguientes:- Dios 
guarde A 'V.T . mucliPs alios.'Má-
drid 3 dé Eneró de 1868.—Bar-
zanallana. • 

Sr. Director general déPropiéda-
des y Derechos del Estado. 

Gacela del 17 de Enero.—Núm.-17. 
MINISTERO DE LA GOBERNACION. 

I & A L ORDEN. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.—Negociado ü.° 

Por Real drdén de 1." del ac
tual, inserta en la Gaceta cor-: 
respondiente al dia l l , se fijó e l ' 
^rato á 'que habían de sujetarse' 
por ahora las procedencias qué; 



en la misma sé mencionan, aub • 
sistiendo sin embargo el impues
to anteriormente á las de Améri
ca, respecto de las cuales no ha
bía noticias bastantes para modi
ficarla en loque friere posible y 
compatible pon el cuidado que 
exige la con'sér vacien de La salud 
pública f f i nuestro territorio. Hoy 
qué, según ¿(ÍM nuevos y recien
tes datol recibidos, han desapa
recido de algunos puertos de K u -
ropa y América, y entrado en 
período doscendonte en otros, las 
enfermedades que los a l ig i an , es 
consiguiente é indispensable la 
disminución prudente y meditar 
da do las precauciones A. que se 
h i l l a n soinotidas sus proceden-
dias, cuadyuvando de este mo
do A hacer mas llevaderos y me
nos gravosos a l comercio y á 
la industria los perjuicios y en
torpecimientos involuntarios, 
aunque inevitables que traen con
sigo l^s medidas de rigor, basa
das como lo están en el deber que 
tiene el Gobierno de'precaber ai 
pais de invasiones epidémicas. 

ISn consecuencia de lo.expqe» 
to, la Reina (Q. p . G.) se hadig^ 
nado mandar: 

. i , " , Además de las proceden
cias declaradas limpias por la c i 
taba, ftéal disposición de i . ° del 
corriep^e, se considerarán tam
bién limpias y se admitirán á l i 
bre plática en nuestros puertos 
la.s de jtusia, Francia! excepto la 
de Argelia y-sus posesione^ de 
Asia y América; las de todos los 
puertos dé la Gran. Bretaña en 
liuropfw i excepción de la isla de 
Malta; las de Sinirfla y Soldmi-r 
ca, Soecia y. Noruega, Austria 
Adraticp,,.Bélgic*, \Países-Bíyos 
Bplivia, Chile, CpstaTRica y, N i 
caragua, P«rú, Venezuela y licúa-
dor. 

Quedaráp suget.is tres 
días do rigurosa observación en 
los lazaratos establecidos al efec
to, trayendo patente limpia y 
sin accidente á bordo, durante la, 
travejia, las procedencias de Ita
l ia, excepto la isla de Sicilia y la 
Calabria; las de Argelia, Pru
na, Grecia, Imperio Otomano, y 
Regencia de Túnez. A igual ob
servación quedarán sugetas las 
de la Hepública Argentina, Fila, 
d e l í a , Sueya-Yok, Charlostón 
Baltimore, Boston, Tarranova, y 
Labrador; pero fumigarán y ven
t i larán los buques, cargamentos 
equipages, tripulación y pasage-
ros en sitio conveniente, en con
sonancia con lo mandado, para las 
procedencias de Tarranova -por 
Real drden de 11 del actual, cq-
raunicada'á V.'S. por telégrafo.' 

3.° Se considerarán súcias, y 
por l i tanto sujetas a l trato cor
respondiente, las procedencias de 
la isla de Sicilia, y l a Cala
bria; las de las posesiones france
sas de Asia y América, las de 
Malta, Fernando Poá, isla de Cu
ba, Pugftp-Jlicp, Nueva-Orleans: 
Galveston, S.mthómas, Méjico, 
Uruguay y Paraguay, Brasil y 
Haití. 

.•• - 2 -
4. ° Cuando las procedencias 

declaradas limpias ofrezcan sos
pechas á los Directores de los. 
puertos por razón de sus accideji*; 
tes á bordo, por las coqjfjcionéj): 
especiales del cargamenfo j d par. 
otros motivos justificadas, antes 
deiadmitirlas á libre p||Íi«a con-: 
sultaván á la Direccii^; general 
del ramo por t e l é g r a f o . ^ r » qué 
resuelva el trato que «e les haya 
de imponer. 

5. " Siempre que las proceden
cias sujetas á tres dias de obser
vación hayan tenido accidenté á 
bordo de enfermedad epidémica 
ó sospechosa durante la travesía, 
serán despedidas para lazaretos 
stieios. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, y démás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos aílcis. Madrid 14 de Enero 
de 18158.—González Brabo.— Se
ñor Gobernador de la prvincia 
de 

ÜEL GOBIERNO DE PROVINCIA, 

SECCION DE FOMENTO. 

CmCULAU. 

Núm. 40. 

Habiendo trascurrido con esce
so él plazo que fijé én la circular 
inserta eri el Boletín núm. 147 
deldia l l de Diciéiubre próximo 
pasado para que los Ayuntamien
tos que se encuentran en descu
bierto por el pago del personal de 
montes correspondiente al pri
mer semestre del présente nflo 
ecbnámico le ingresasen c i i la 
Depositaría do fondos próviriciá-
les. por providencia de esta fecha 
he dispuesto que el dia 15 do Fe
brero próximo, salgan los comi
sionados de apremio con las die
tas de 1G rs. que se ráá cargo de 
los Alcaldes morosos, servidas 
las comisiones como tengo preve
nido por los licenciados cesantes 
<S jubilados. Lo que he dispuesto 
publicaren el presente para co
nocimiento de los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que aparezcan en 
descubierto que á continuación se 
expresan como d» los que en su 
caso se crean con dérecho á ser
vir dichas comisiones. 

Pola de Gbrdon. . . . 17 7G8 
Valdelugueros. . . . 16 724 
Vegaquemada. . . . 14 508 
Balltoa 45 127 
Sarjas. • ..B? . . . . 25 -484 
"Parádasecíí . . . . Gl 437 
¡Vega de Vilparce. . . 33 438 

León ¡29 ¿ lEnero de 1868." 
E L GOBERNADOR, 

,'. Pedro Elioes'. 

SECCION DE FOMENTi). 

S. Justo de la Vega. 
Turcia.. . . . . 
Villamejil- . . • . 
Alija de los Melones. . 
Robladura de Pelayo 

Gfircia 
Quintana y Congosto. . 
Villanueva de Jarnúz. . 
Grádeles 
Láncara. 
La Majúa 
Sta. María do Ordás . . . 
Barrios de Salas. . . 
Priaranza 
Bercianos del Camino.. 
Valdesaz. . . . . . 
Valencia de D. Juan. . 
Boflar. . . . • . . 

13 377 
2 324 

22 570 
• 6 096 

258 
4 235 
1 653 

49 000 
12 902 

102 602 
2.104 

80 011 
1 136 

00 096 
5 244 
1 582 

10 378 

A¿i ' icuKura,lnduslmyComi!rcio.—Nofi." 4 . ' 

¡N'ú n . 4 1 . 

No habiendo producido efec
to las gestiones practicadas por 
el Alcalde de Ponferrada para 
notificar á D. Santiago Querol 
la cancelación de lá mina de oro 
llamada. La Purificada dé qué es 
registrador, la que s» encuentra 
situada en término del pueblo de 
Zacos, se publica la cancelación 
en el presente, á fin de qué sur
ta los efectos consiguientes, al 
tenor de lo dispuesto en el ca
so 2 ° d e l a r t .4*de l reglamento 
vigente. León 29 de' Enero dé 
1808. . , 

EL GOBERNADOR, 
Pedro ÉÚces. 

SliCCION DE FOMENTO. 

OBRAS PÍJUMCAS.—NEGOCIADO 6.* 

Nún. 42. 

E l Exorno. S i : Direclor t/erie-
ral de obras públieas con fecha 
21 del (iclual me dice lo siguien
te. 

:>A! Ingeniero Gefe de la Diví-
cion de ierro-carriles de León 
digo con esta fecha lo que s i 
gue.—En vista de lo informado 
por V. S. respecto á la supre 
sion dé los trenes mistos n ú m e 
ros uno y cuatro entre Ástorga 
y Brailuelas, en el ferro-carril de 
Palencia á la Coruüa, esta Direc
ción general ha dispuesto autori 
zar á la compaOia concesionaria 
de dicha línea para que se l imi 
te á los trenes correos números 
tres y seis el servicio de via
jeros en el trayecto indicado se
g ú n y en los términos propues
tos.» 

Lo que lie dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su pu
blicidad y efectos oportunos León 
Enero 29 de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Por Real orden do 21 do Di 
ciembre último se há servidj 
S. M. la Reina (q. D. g.) dispo
ner, que los .Gefes. oficiales é 
iridividuo3¿¿le¿ifo]ft-; retirados y 
demás afqrádos';do ¡gnérra, perci
ban , precwanÍBñte^sus haberes 
por la Tesorería de la provincia 
á que correspondo el punto en 
donde actualmente tienen seña
lada su residencia. Siendo asi 
mismo la voluntad de S. M. el 
'Ptorgar' por si en' lo sucesivo, la ' 
'concesión de tfaslacionés de re
sidencia á las referidas clases, 
quienes lo solicitarán por con
ducto de las autoridades corres
pondientes; en lá inteligencia, ; 
qué quién solicite su 'traslación' 
á la Corte, deberá acompañar á 
la instancia un documento ofi
cial do la autoridad local, ó Ins
pector de vigilancia del barrio 
en que' habita la familia del pro-
mobente que acredité esto estre
mo, ó que tiene intereses, según 
lo dispuesto en la Real orden de , 
20, de .Octubre de 1852 y 'otras"' 
posteriórés. León 30 de Enero 'dé 
1808 — E l Brigadier Gobernador, v. 
José Brandis. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA'. 

CONTAUÜRU DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE LEÓN. 

Neijociado de clases pasivas. 

CIRCULAR. 

El Sr. Ordena lor dé pagos do 
la Junta de clases pasivas •"en 8; 
del cOTriénte me dicé lo qué s i 
gue: 

u Por Reales órdenes dé 13 de'Ju
lio y 15 de Noviembre de I8G7que 
el Exorno; Sr. Ministro de Hacien- ; 
da mo ha comunicado, la Reina1 
( | . D. g.) se ha servido :disponer • 
que en lo sucesivo, el pago 'le las 
pensiones da los licenciados de 
la clase de tropa que se halle 
consignado sobre la Tesorería de 
Hacienda pública de esa provin--
cia, se realice por trimestres ven
cidos, y que la falta de justifica
ción y cobro de los haberes com
prendidos en tres nóminas ; t r i 
mestrales sin intervención,1 pro
duzca la baja definitiva. 

Lo que he acordado poner en 
conocimiento de V. para su mas 
exacto cumplimiento.» 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegué á 
conocimiento de los interesados, 
advirtiendo al mismo tiempo que 
en la época del p$go que deberá 
ser «1 primer dia dél mes siguien -
te al trimestre vencido no se a-J-1 
mitirán los justificantes: de exis
tencia ton fecha anterior á las 
que respectivamente se citan que 
serán en 31 de Marzo, 30 de Ju
nio, 30 de Setiembre y 31 de D i 
ciembre. 

León 25 de Enero de 1868.T— 
Jos$ Manvwl d9 Dvwüas. 



ti 
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BE LOS AYUNTAMIENTOS. 

D. Francisco Üaul s. Alcalde cid 
Ayuntumicnlo de Valocrde del 
Camino 

Hago saber: que no .habiendo 
causado efecto- la subasta cele
brada por esto Ayuntamiento 
en 25 de Agosto próximo pasado 
de las obras de construcción de 
la casa-escuela del Santuario del 
Cárraen, se anuncia nueva linita-
cion-para—este servicio, la cual 
tendrá efecto el diá 23 de Febre
ro próximo desde la una "de su 
tarde en adelanté en lá Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento 
en cuya Secretaría obran de ma
nifiesto el, expediente, plano y 
pliegos de condiciones á que ha 
de .ajustarse"dicha.construcción 
y coii sujeción A" ios cuales'se ce
lebrará la subasta', para' conoci
miento de los que 'én ella quisie
ran interesarse. Valvérde del .Ca 
mino 20 dé Enero de 1868.— 
Francisco Santos. • 

AlcaUlia'cpnstitiic-'onalke. 
; '"r¡' Alija Uii los Méloriú. 1, 

Se, halla vacante ¡la plaza: de 
Médico-Cirryano de, este munici^. 
pió dotada, con..doscientos escu-
aos.' anúáles, pagados por trimes-. 
tres del presupuestó muñicipai 
con óbligációñ de'ásistip á seten
t a familiás pobres y por cada una 
que de esta clásé 'escédá "se abo
nará dos escudos; consta este mu
nicipio de tres-pueblos y dos dos-
poblados, el mas. distante una le 
gua de esta-vi í ia , pudiendo el 
resto dei vecindario del distrito 
que será de trescientos vecinos 
avenirse por iguales Ó conven-
cionalmonte con el facultativo. 

. Las solicitudes de los aspiran
tes á dicha plaza so dirigirán á 
esta Alcaldía en el término de 
un mes contado desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oftciáí de esta provincia. 

En di caso de'no, haber .pre
tendientes.de la clase ;'de Médico 
Cirüjano será agraciado el píru-r 
jano que so halle y prdébe tener: 
nías méritos. Alija C de Oiciém-' 
bre do Í8G8.=Juán Rodríguez. 

tiendo que tas traslaciones de dominio 
se jusliflearrin con la copia de las escri
turas referidas señalando para la pre
sentación de dichos docunirnlns el lér-
término de l i i dias después de inserta
do este anuncio en el Bolclin nlicial, en 
ol bien entender, que el que no lo ha
ga en dicho plazo, no ic quedará dere
cho á rec'ainacion de agravio. Noceda 3 
de Enero de 1808 —El Alcalde, Ma
nuel Arias.—l'or.su mandado, Alanasio 
Alvorez, Secretarlo. 

Alcaldía conslilncional de 
Veijamian. '• 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder con la 
debida oportunidad ú la rectilicácion del 
annllarámiento que ha do servir de ba -
se en la contribución. territorial del 
próximo ano ..económico de 1868 al 
1859, se hace preciso que todos los ter
ratenientes asi del mismo municipio co
mo forasteros, presenten en plazo de 15 
dias al de la publicación, las relaciones 
de altas ó bajas que hayan tenido,'des
de el último aniillafamieritó formado 
en esta Secretaría, donde presentarán 
las mismas, advirtiendo que las trasla
ciones de dominio, se jusliDcarán con 
arreglo á la ley, j pasado dicho plazo 
se darán principio á los trabajos y no se 
oirán reclamaciones. Vegamiau 4 de 
Eriiiró dé 1808.—El Alcdlde, Juan Fer-, 
nandoz.—El Secretario,.Julián Diez. 

• 5 — 
, toque ha deservir de base paro el re-
| partimiento de bienes é inmuebles, cul-
' livo y ganadería para el corriente año 

económico do 1308 al de 1809, presen
tarán todos los vecinos y forasteros que 
posean bienes y ganados sujetos á la 
contribución las relaciones de altas ó 
bajas que hayan tenido desde el año an
terior hasta el presente en el término 
de lo dias desde el anuncio en el Bole
tín oficial; en la iitleligcncia que tras
currido aqn-.:l la Junta procederá á ve
rificarlo por los dalos anteriores que 
haya én la Secrctarfa, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Magaz y Ene
ro 2 de 1863.—El Teniente Alcalde, T¡-
burcio ('rielo. 

Alcaldía conslitticinnal de 
.Voceda. 

Para que la Junté pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer la rectifica
ción del ainiilaraiiiicnto que ha de ser
vir de base al repartimiento de la con-
tribncisn territoriul correspondiente al 
año próximo económico de 1808 á 
1869, sé previene á todos los contri
buyentes asf vecinos como forasteros 
que posean fincas en este municipio su
jetas al pago de dicha conlribuciou, 
presenten, en la ;Secretaría de esta' cor
poración las relaciones de altas y.bajas. 
<{ue hájo sufrido, la propiedad, uilvir-

' Alcaldía cónstilucional da 
Garra/e. 

Hago saber: que para que la Junta 
pericial de este Ayuntamiento, pueda 
emprender. con acierto los trabajos de 
rectificación dei atniüafamicnlo ó for-

! macion de su apéndice, que ha de ser-
| vir de base para el repartimiento del 

próximo año económico ilc UiOS a 69, 
i se hiice'prccisó que todos, los inst.ritos 

en aquel documcnló', presenten cu la 
! Secretaria de este Ayuntamiento y en 
• eriniprorogable lénuino de lü dias, ñ 

cnnlar desde que sea insertado este 
anuncio en el Bolctin oficial de provin
cia, relaciones de las alteraciones que 
haya sufrido la riqueza, durante el cor
riente año económico; pues pasado di
cho plazo, la Junta obrará por los datos 
que adquiera, sin que sean oídas sus 
quejas por más que parezcan justas; en 
el bien entendido que las traslaciones 
de iloiniuiü se justificarán debidamente 
pnr'los medios que previene la instruc
ción rigente. Garrafey Enero2del3GS. 
—Domingo Blanco. 

Alcaldía conslilucional de-
Mayaz. 

Pura que-la Junta pericial de este 
Ayuntuinionío pueda con acierto proce
der á la réclificiicion del amillaramicn-

PUliBLO DE VILLAMORATIEL. 

Lisia nominal de ios individuos ' 
• que dan limosna para las des-
gracias.ocur,-idas en . Filipinas 
y Puerto-Itico,ij escomo sigue: 

D. Juan Alaez.'.. . . . 
Antonio.Aiartinez. . . 
Francisco González. . 

• . José Castafleda. . . . . 
Faustino Luengos. . . 
Santiago Santos]. . . 
Melchor de Dios.. . . 
Celestino ¡Ylelori.. . ; 

. Francisco Menor. , . . 
Francisco Slayor. . . 

' Felipe Alvarez. . . . 
José Fresno. . , . 
Angel Mateo. . . . 
Antonio Castaño. 
Manuel Al varez;. ' .•• ; 
Jpsó Santámart'n. . . 
Baltasar Gallego. . . 
Valontih Santos. . . 
Vieente Prieto. . . . 
Cléniento Santos. . , 

• Ambrosio Santamarta.. 
Agustín Moraln... . 

' María Momia. . . 
: José ¡Martínez. . . 
! Podro Cuevas. 

'Atnriasio Gallego. . . 
. Tomasa Santamárta. , 

Melchor áán tamtirtal . 
José Menor. . . . 
Juan Casado.. . . 
Lorenzo de Nava. . 
Vicente Santamarta. 
Juan Uevílla.. . . 
José Mayor. . • . . 

" José Gallego.. . . 
Manuel Gallego. 
Francisco Martínez.. 
Lorenzo Gallego. . 
Joaquín Roderas. . 
Felipe Casado. 
Antonio' Santamarta. 
Ignacio Lozano. . . 
Silverio Morala. . ' . 
Venancio Rojo. . . 
Rafael Lozano. . . 
Francisco la Fuente. 
Anselmo Santamarta. 
Marcos Tegorina. . 
Antonio Orejas. . . 
Gregorio Reguera. . 
Pedro Santamarta. . 

s; José Casado. . . . 
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D. Jcaquin Gallego. . . » 50 
Andrés de la Fuente. . » 50 
José do Dios » 50 

' Jacinto Reguera. , . « 5 0 
Miguél A l v a r e z . . . . » 50 

T O T A L . . . ,13¿ » 

Villamoratiel Enero 28 de 
18G8.—Faustino Luengos. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

AYUNTAMIENTO DE ABDON. 

D. Podro González Mateos, 
Alcalde constitucio
nal del Ayuntamien
to 4 » 

Angel González, Te
niente de id . . . . 4 i) 

Angel Alvarez, Sindico 
de id 4 » 

Apblinario Ordás, Re
gidor 1.°, . . , . 2 » 

' José Escapa, id. 2.°. . 2 » 
Atanasio de la Fuente, 

id. 4.°. . . . . . . 2 . 
Waldo García, id . 5 .° . . 2 » 
Julián Mateo Rodríguez, 

Secretario.. . . . . 4 ». 
Bernabé Pellitero, Ecó

nomo de S. Migué! de 
Ardon ..4 »• 

Juan Rubio, id . de Sta. 
María de id . . . . . 4. « 

Antonio Alvarez, veci
no de id. . . . . 4 » 

Marcelo Aparicio, id . . 4 » 
Miguél Castillo, id . . . 4 » 
Gumersindo Cabreros, 

id. . . . . . . . 2 » 
Santos Garrido, i d . . . 2 » 
Remigio Paino, Maestro 

do instrucción prima
ria de id. . , . . . 2..» 

José Pellitero, vecino 
de id. . . . . . . . 2 » 

Francisco Cubría, id. . 1 » 
Indalecio Ordás, id . . 1 22 
Sinforosa Arenal, id . . 1 » 
Evaristo Ordás, i d . . . 1 » 
José Sutil , id . . . , 1 n 
Pablo González, id. . 1 » 
José González, id. . . 1 » 
Lorenzo Garrido id. . 1 » 
Casimiro Pellitero, id. . » 32 
Isidro Roy i) 24 
Miguél González. . . » 16 
Francisco Pellitero. . » 1(5 
Ambrosio .Barrodo, Pár 

roco de Villalobar. . 4 32 
Sinforiana Marcos, veci

na de id 4 » 
Anlol in Ordás, id. . . 4 u 
Francisco Florez, i d . . 4 » 
José Ordás, id. . . . 4 » 
Isidoro Alonso, id . . . 2 » 
Isidoro Alvarez, i d . . . 2 » 
Miguél Nava, id . . . 2 » 
Matías Martínez, id . . 2 » 
Fabián Martínez, id . . 2 • 
Jacinto Alvarez Alvarez 
, id. . '. . . . . . 2 » 
Francisco Alvarez, i d . . » 32 
Fernando Ordás, id . . » 32 
Dionisio Alonso, id. . » 32 
Gabriel Alonso, i d . . . 1 » 
José Alvarez Pardo, id. 1 17 
Luis García, id. . . . 1 ». 
Toribio Alvarez, id. . 1 »; 
Eugenio García, id. . 1 u 



. Toríbio Alv.irez, id . . 
Silvestre Alvarez, n i . . 
C&ruUda l iey, id . . . 
ViotorLo Oniás, id. . . 
Micaela Nava, ¡d. . . 
Hihiiirdo Alvarez, id. . 
Cruz Nava, id . . . . 
Jacinto Alvarez Gar

cía, id . . . . . 
Donato Kernandez, i d . . 
Luiá Koilriguoz Mulu-

gon. Párroco do Be-
nazolve 

Fabián Alonso, Juez de 
paz y vecino de id. . 

Antomo Alonso, id. 
Saturnino Ordta, id. . 
Josó Alvarez, id. 
Julián'Martinoz, id . . 
Petra y Uuuigna Alva

rez, id 
Luperoiu Idamas, id. . 
Blas Ordás, id. . . . 
Apolinar Vega, id. . . 
Manuela Pérez y Andrea 

Ordás, id. . . .' . 
Angel Alvarez, id. . . 
Uamiana Alvarez, id . . 
Mateo Ciarcia, id. . . 
Miguel iliguelez, i d . . 
liartolouié Alonso, id. . 
José Garcii , i d . . . . . 
Eleuterio VilLifafle. id. 
I^iis Alvarez, id. . . 
Ignacio Fernandez, id . 
Valentín Llamas, id. . 
Domingo García, id . . 
Mateo Martínez, id . , 
Benito Márcos, id. . . 
Pedro Alonso, id . . . 
Bernardo Alonso, pár 

roco de Fresnellino 
del Monte 

Bernardo Alonso, veci
no de id. . . . '. 

Blas del Barrio, id. . . 
Telésforo. González, i d . 
Petra González, i d . . . 
Manuel Montafia, id. .. 
José Martínez, id. . , 
Santiago Martínez, id. . 
Ceferino S. Millan, i d . . 
Angel Vidal, id. . . 
Pedro Key, id. . . . 
Melchor del Barrio, id. . 
Ceforino Montaña, id . . 
Manuel Martínez, id. . 
Jacinto Alvarez, id . . 
Félix Pellitero, id. . . 
Lorenzo S. Millan, id. . 
Florencia García, id . '. , 
Tiburcio Prieto, pár ro

co de Gillanueva.. . 
FranciscoGonzalez, ve

cino de id . . . . 
Isidro Garrido, id. . . 
Francisco Rey, menor, 

idem 
Manuela González, i d . . 
lldífonso Garrido, id . . 
Manuel Fernandez, id . . 
Miguel Uey, id . . . . 
Gabriela Martínez, i d . . 
Atanasio García, i d . 
Domingo García, id . . 
Bernardo Rey, id . . . 
Tomás Sevilla, id. . . 
Francisco Ferrero, id. . 
José Rey, id 
Matías Montafia, id . . . 
Ju l ián Garrido, id. . . 
fulijencM Alvar?z, ¡4. 

1 17 
» 28 
» 24 
» 20 
- 10 
. IG 

« 8 
. 8 

6 • 

4 » 
4 • 
4 - ' 
4 -
2 . 

2 » 
2 » 
2 » 
1 32 

1 22 

—4 
D. Fulgencio Ferrero, id . » 8 

Bernabé Martínez, id . . » 8 
listeban Garrido, id . , » tí 
Francisco Fernandez, id » 8 
Fernando Fidulgo, id . . » 8 . 
Benito López, úí. . . » 8 
Nicolás García id. . . ..». 4 
Gregorio de Caso, pftr- ; 

roeo de de S. (J brian ¡ 
de ArJon 2 » 

Tirso Rey, vecino de id. 1 » ' 
Domingo Rey, id. . . 1 » 
IsidroBartio, id. . . '. » 18 
Ana del Barrio, id. . . 1.10 
Andrés Onrado. . . . » 28 
Francisco Barrio. . .. » 28 
Maria Antonia Pérez. . » 28 
Ustoban Pellitero', id . '. • 28 
Hilario Roy, id. . . . • 28 
Isidro Borras, id. . . « 2 7 
Martina García, id . . » 27 
Enrique Borras, i d . . . » 27 

' Juan Ferrero, id , . » 8 
Antonio Escapa, id . , » _8 

T O T A L . . . 209 15 
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Ardon Enero 27 de 1868.—Pe
dro González Mateos. 

UE LA AUDIENCIA DEL TEt t lUTOUIO. 

RKOEXCIÍ !>E lA AUDIENCIA i lE V i L U D f L l D . 

Énlit Gaceta de 23 ikl a i tml 
se lidlln. insesio d Real ihcnto 
sijttieúle. 
NINISTEKIO 0EGRAC1A Y JUSTICIA. 

HKAL IIKCIIRTO 

Queriendo se ía la r con un acto 
de mi Real clemencia el Fausto 
dia de Mi muy ainado Hijo el 
Principe (le Asuirias,coiifonuán-
dome con lo propuesto por mi M i 
nistro de Gracia y Justicia, de 
acnerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Concedo indulto 

total do las penas que por los de
litos de rebelión y sedición per
petrados en'el alio do 1807 hu
biesen impuesto los Tribunales 
Reales ordinarios, el cual será 
aplicado á cuantos rematados es
tuvieren cumpliendo con las con
denas y ti los reos cuyas caus-.ts 
so hallaren fenecidas, si estos no 
estuvieren declarados rebeldes y 
contumaces. 

Éste indulto será aplicado, p ré -
via audiencia de mi Fiscal, por el 
Tribunal que hubiere dictado la 
sentencia ejecutoria, á cuyo efec
to los Gobernadores de las pro
vincias en donde los rematados 
se encontraren cumpliendo la 
condena remitirán A los Regen-
tos de las aüdiencias listas de los 
penados acompafiadas de las ho
jas histérico-penales. 

A los reos que aun no estuvie
ren cumpliendo la condeni. el 
Tribunal sentenciador, oyendo 
ántes á níi Fiscal, les aplicará i n -
inediatamento mi Real gracia. 

Ar t . 2." Concedo igualmente 
indulto total de las penas i que 
pudieran haberse hecho acree
dores á los procesados por los 
mjsmos delitos dé rebelión y .ú» 

sedición perpetrados en el aüo 
de 1867, cuyas causas estuvieren 
aun peudiontas en los ' tribuna
les Reales ordinarios, con ta l que 
so hallen ¿1 disposición de estos 
y no se.m juzgados en rebeldía, 
quedando ex.uei)tu.idos de mi Real 
gracia los que se encuentren en 
este último estado. 

Las Salas de las Audiendias que 
conocieren de estas causas las 
sobreseerán sin más t rámite que 
oír á mi Fiscal. 

Los Jueces de primera instan
cia que entendieren en causas da 
la misma naturaleza las sobre
seerán oyendo A los Promotores 
fiscales, y consultarán los autos 
do sobreseimiento con las A u 
diencias, que los confirmarán ó de
ja rán sin efecto, después de haber 
pido á mi Fiscal. 

Las costas en estas causas, se 
declaran de oficio. 

Ar t . 3." E l Ministro do Gracia 
y Justicia queda encargado de la 
ojecucíon del presente decreto. 

Dado en Palacio á veintitrés do ! 
Enero de mi l ochocientos sesenta I 
y ocho.—Está rubricado de la.í 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Ron-. I 
cali. | 

y á su. continuación también 
se Halla insería la siguiente^ I 

tot) m 953 premios, de la maner 
tiguienle: 
mimos. Escuitis. 

1 de. 
I de. 
I i ' . . 

10 de. 
I» de 

U2Q de. 
30i) Je. 

2 OJO. 
1.01)0. 

200.; 
100. 

G0 000 
20 000 
I0.I1Ó0 

20 ÜUI) 
15.000 

,125.00>). 
30 ÓOO" 

953 280.000 

REAL ORDEN. . j 

La Reina (Q D. G.), conior-
niándose con el parecer de su 
Consejo de Ministros, se ¿1 servi- '•. 
do mandar que se sobresean sin ' 
ulterior recurso, y declarándose ' 
las costas de oficio, todas lascáu-
sas (¡endientes por los delitos de- ' 
nominados de imprenta que se 
hubiesen incoado ántes del dia 7 
de Marzo dé 1867 en que se pu- : 
blícó la ley vigente sobro ejerci
cio do libertad de aquella; á ex- ' 
cepeion tan solo de las que se s i - ' 
guiesen á instancia de parte j 

De Real orden lo digo á V 1 
para los efectos consiguientes, j 
Dios guarde á V muchos naos.. 
Madrid 23 de Enero de 1868.— ' 
Roneali. ! 

y el S i : Sei/eide tle e¡ta Ati- ' 
tfi ncia lia aconlado su cnmjilir 
miento, y que se circule por los '. 
liolelincs a os Jueces de primera | 
tustancia del territorij para los \ 
t/ec os consiguientes. Valladolid ' 
J'Mero 27 de 1808.—Por su man- ¡ 
dado: E l ¿Secretarto de Gobierno, i 
Lucas Feñmudez. | 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Los Billetes estarán dMdidos tu ; 
Décimos, que se expenderán i DOS ES- . 
cupos (20 reales) cadü uno en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia sigii'unte de celebrarse el Sor- ' 
leo se darán al público lillas ila los' 
números que'eonsigan prámio,'único 
documento par el que se efuctuarín los . 
pagos, según 16 prevenido ee el ailtcu- < 
lo 28 ile la Instrucción vigent», de
biendo reclamarse con exhibición, dé
los liilleles, cmifunne i lo «tablecido 
en el 32. Los prtmlos se pagarán en -
las Administraciones en que se vendan 
los Billelps, ton" la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta 

Terminado _»l Sorteo, se verificará 
otro, c» la forma prevenida por teal 
órden de 19 de: febrero de 1862.- para 
adjudicar los premios ebritedidos i las 
huérfanas je nilitarf•' ' j .palrlotás -
muertós en «mptna.jf fí liis'dóncellás' 
acogidas én el Hospicio y Colegio de la',, 
Vil dé esta Círte, cuyo resultado, se -
anunciará debidamente. , ' , , r 

El Dirtclor ¡eneral 

ANUNCIOS PAHTICILARES. 

Estado de la situación dé la Socie. 
dad «CUÉDITO L E O N É S » en SI ,de. 

¿D.riemüre delSSl. . , ••• 
ACTIVO. E s c u J ó s . ' i m t e i . 

Acciones emitidas 
"75*/, psr cobrar. 

Acciones por emitir 
Gaja social. . . V . 
Efectos en cartera. 
Fondos públicos. . 
Obras públicas. . . 
Moviliarip. : . . .' 
Varios.•'. . . . 

450,000 
600,000 , » , 
00,110 116 
44,050 228 . 

116,696 850 , 
' 41,105' 636 

1,049118 
47.091 171 

T O T A L . . . 1.360,103119 
Depúsitosdevalores 26,950 » 

PASIVO. Escudos tnil&t. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
< en Madrid el dia 11 de Febrero 

de 1868. 
Conilarú rfe 20.000 Dilletet, al precio 

de 20 eteudot (200 rt.), dútribuyén-
<{<W gSO.OOO WvJoi (U0.000) pe. 

Capital social.. . 1.200,000 
Cuentas corrientes., .31,466. 672 
Fondo de reserva. :. 4.000 ¡.; .... 
Dividendo activo. . ' 1.39¿ » 
Varios acreedores.. 123,2i4' 447 

T O T A L . . 1.360,103 119 
Depósitos de valores 20.950' » 

SUMA T O T A L . . 1.387,053 119 

El Administrador, Máximo Per-', 
nandez.—El Gefe de Contabili
dad, Adolfo Cazorla Berntí. ' ' ; 

liuprijm» d« K. Uiñoo 1 faéirináoi), ' 


